
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- i 
ffatonas,"para cada capital de provincia .desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Aoí-¿em-!
érede-iSo?). . ,

Las leves, órdenes-y an rcios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
{Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Ay^slo de 183. )

SECCIOKES EX QUE SE H.XLLA niVIDIOO EL BOLETIN OEICUÏL.

L* Leye?, Reales decretos, Beales órdenes, Circulares y
Reglamentes autorizados por 1os Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración
pública.

2 .®' Ordenes y disposiciones-emanada? de este Gobierno, 
sea <;nal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .® Ordenes y dispo.siciones del Exemo. Sr. Capitan Gc-

ncral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univetsidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y di.sposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administradoí 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
kias de la Administración económica provincal.
) 5,“ Los anuncios oficiales, .sea cual fuere la Autoridad, 
'ó Corporación de quien procedan.

clamándole los antecedentes necesa- ; 
rios. á fin de depurar si él mismo 
habia acordado la detención de los re
feridos sujetos como Autoridad guber- ' 
nativa ó judicial, y si en el primer 
caso 'adoptó la determinación como 
medio de conservar el órden, ó por 
otra causa:

Resultand'^ que el Alcalde contestó 
al Juez de primera instancia que alde- 
tener lo.s serenosálos mozos en cuestión, 
sin duda para hacerle.s ntender la fué 
falta grave de desobediencia cometida 
al lanzarse á la calle cou músicas y 
cantares, cuando se lo habia prohibí 
do la Autoridad, asi como tambien 
para hacerse respetar, puesto que por 
dos veces les habia intimado se reti
rasen á sus casas, y lejos de hacerlo 
así, se presentaron en ademan hostil 
contra los serenos:

Resultando que instruida por dicho 
Juez la oportuna sumaria, en ofició de 
5 de Junio reclamó del Gobernador 
militar de la provincia de Cáceres la 
filiación del soldado provincial Barto
lomé Arroyo; y que en su consecuen
cia el Juzgado de Guerra, en oficio 
fecha del 13, despues de oir al Minis
terio fiscal, que propuso se reclamase 
del Juez testimonio del tanto de culpa 
que resultase contra Arroyo, para en 
su vista entablar la competencia si no 
habia desafuero ó remitir la filiación 
pedida, reclamó del Juez testimonio ó 
tanto de culpa que resultase contra 
dich(i individuo para los fines que en 
justicia correspond esen:

Resultando que de conformidad con 
lo propuedo por el Promotor fiscal, 
que expuso no haber inconveniente 
en remitir al Juzgado de Guerra el 
testimonio del tanto de culpa contra 
Arroyo, pues por él se convencería de 
que el conocimiento de la cansa cor
respondía á dicho Juez, este mandó se 
remitiera al Gobernador militar de la 
provincia de Cáceres el testimonio 
reclamado por el mismo, y copia del 
dictáme/i del Promotor;

PRIMER.\ SECCION.

PP.ES!»ENCí.t DEL CONSE.10 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 26 de Noviembre de 1868.

Gaceta del 25 de IVomemire de 1886

Stipreroo Tribunal ele Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 22 
de Noviembre de 18^6, en los autos 
de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzg'ado de Guerra de la Ca
pita ia general de Andalucia y el 
Juez de primera instancia de Plasen
cia acerca del conocimiento en cuanto 
al miliciano provincial Bartolomé Ar
royo, de la causa formada al mismo y 
á otros por desacato:

Re.sultando que en la noche del 20 
de Mayo último, después de haberse 
negado por el Alcalde de Plasencia la 
licencia que solicitaron dos vecinos 
para salir de ronda, los serenos que 
se hallaban prestando el servicio de 
su instituto encontraron á aquellos 
con otros mozos, entre ellos Bartolomé 
Arroyo, que recorrían la ciudad to
cando guitarras y cantando, á los que 
previnieron varias veces se retirasen; 
que dichos mozos, lejos de obedecer 
intentaron re.sistir, por lo que uno de 
los serenos se vió obligado á disparar 
un tiro con intención de amedrentar
los, consiguiendo coger al Arroyo con 
algunos mas dedos alborotadores:

Resultando que puesta la ocurren
cia por el Alcalde constitucional en 
conocimiento del Juez de primera ins
tancia, este dispuso oficiar á aquel re

Resultando que formulada la acusa- 
GÍon p3r el Promotor fiscal en 18 de 
Julio, en 30 del mismo mes ofició al 
Juez de primera instancia el Jefe del 
batallón provincial de Plasencia mani
festándole, que cumpliendo con lo 
dispuesto por el Capitan general del 
distrito, se iba á instruír causa contra 
el soldado Bartolomé Arroyo por ame
nazas á los serenos y que, en su vir
tud, rogaba pusiese á su disposición 
al citado Arroyo:

Resultando que, por haberse nega
do el Juez de primera instancia á 
desprenderse deí conocimiento de la 
causa contra el Bartolomé Arroyo, se 
promovió la presente competencia, 
para cuya decision uno y otro Juzga
do elevaron á este Supremo Tribunal 
sus respectivas actuaciones.

Resultando que el Juzgado de Guer
ra para sostener su competencia, ale
ga que según las leyes 15, título 
4.®, libro 6.®, y 9.^, tít. 10, libro 12 
de la Novísima Recopilación y la 
Real órden de 8 de Abril de 1831 solo 
producen desafuero los desacato.s co
metidos contra las Justicias, los Jue- 
ce.s y funcionarios que la representan; 
que el miliciano provincial Bartolomé 
Arroyó no cometió desacato contra la 
Justicia, ó sea contra Autoridad ex
clusivamente judicial, ni contra agen 
te.i de Autoridad mista en ejercicio de 
sus funciones judiciales, sino contra 
agentes a iministrativos desempeñan
do funciones propias de su instituto, 
y que así lo tenia resuelto en caso 
análogo este Tribunal Supremo sen
tencia de 5 de Junio del corriente 
año :

Resultando que el Juez de primera 
instancia en apoyo de su jurisdicción 
considera que en el caso en cuestión, 
los serenos no desempeñaban funcio
ne.? propias de su instituto, sino que 
obraban cumpliendo órdenes y como 
agentes del Alcalde, Autoridad de 
funciones permanentes y con el carác
ter de Justicia; que la inhibición pro

puesta por el Juzgado militar lo fué 
despues de haber contestado la acusa
ción, y que caso de que el hecho de 
que se trata no fuera desacato, como 
opinaba aquel Juzgado, quedaría re
ducido á una simple desobediencia 
corregible como falta, de la que debe
ría conocer de todos modos el Alcalde 
ó Tenienté según lo prevenido en las 
reglas 1.^ y 56 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Elio:

Considerando que la reclamación 
del 13 de Junio debió aceptarse por 
el Juzgado ordinario coma provocación 
bastante de competencia, ó por lo mé- 
nos apreeiarse como causa suficiente 
para suspender el procedimiento con 
respecto al soldado de provinciales 
Bartolomé Arroyo, pues que eran 
indicantes de una cuestión jurisdicio- 
nal no remitir el Juzgado de guerra 

[ la filiación del mismo Arroyo que se 
le habia pedido, y pretender la remi
sión del tanto de culpa que contra este 
resultase para los fines que correspon
dieran en justicia:

Considerando que la expresada re
clamación del 13 de Junio se hizo en 
tiempo, pues que entonces ei refe
rido Arroyo no habia contestado aun 
á la acusación fiscal que se puso con 
fecha del 18 de Julio:

Considerando que no procede el 
desafuero del dicho Arroyo, porque 
para que el ate zado ó^ desacato lo 
produzcan, con arreglo á. Ias leyes To 
título 4,®, libro' 6.® y 9.®, tít 10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación 
y la Reel órden órden de 8 de Abril 
de 1831, es necesario que la Autori
dad desacatada tenga carácter judi
cial; y los serenos dependientes de Ia 
Autoridad administrativa por su insti- 
tutono pueden serreputadoscomoagen
tes de la judicial sino en los casos en que 
esta les designe para un servicio es
pecial, designación que no aparece

Tdla á les serenes de que se traía
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5-14
ni que desempeñaran estos en la indi
cada noche del 20 de A^ayo otro ser
vicio que el general propio de su 
cargo.

Fallamos que debemos declarar y 
delà ramos que el conocimiento de e-ta 
causa en cuanto al miliciano provin
cial Bartolomé Arroyo corresponde al 
Juzgado de Guerra de la Capitanía 
general de Andalucía, al que se remi
tan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertara en la Colección le- 
gislatwa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Sebastian 
González Nandin. Eduardo Elío.— 
Gabriel Ceruelo de Velasco:—Pedro 
Gómez de Hermosa.—Mauricio Gar
cía.—Teodoro Moreno.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la precede te sentencia por el 
limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del 
Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certi
fico.

Madrid 22 de Noviembre de 1866- 
Francisco Valdés.

Caceta del 26 jVoclemâre de 1888.

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) se ha servido señalar la 
hora de las dos de la tarde del 28 del 
corriente para el besamanos general 
que ha de verificarae con el plausible 
motivo del cumpleaños de S. A. R. el 
Serenísimo Sr. Príncipe de Asturias, 
su augusto hijo.

Ministerio de Ultramar.

RSALKS BICRSTOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Eduardo Alonso y Col
menares, Regente de la Real Audien
cia de la Habana.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Regente de la 
Real Audiencia de la Habana, en co
misión, á D. Manuel José de Posadi
llo y Bonelli, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubr cado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, 
Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en el 
jobienío superior civil de la isla de i

Cuba para la constitución de una So- j 
ciedad anónima de seguros generales j 
contra incendios á prima fija, titulada ! 
da Grande Antilla, cuyo objeto es ' 
asegurar todas las propie ’ades, mue
bles é inmuebles que el fuego, los ra
yos, las explosiones del gas del alum
brado ó de máquinas de vapor puedan 
destruir ó deteriorar, con facultad á 
la vez de contratar con otras compa
ñías nacionales ó extranjeras para in
teresarías por la parts ó en la forma 
que con ellas convenga en los seguros 
que verifique:

Vista el acta de lajunta general de 
suscritores, que dió principio en 24 
de Marzo de 1855 y continuó el 31 
del propio mes y año, en la cual se 
discutieron y aprobaron por gran ma
yoría de votos los estatutos y regla
mento para el régimen de la empresa:

Vista la protesta presentada por el 
suscritor D. Juan Poey á causa de no 
haber sido aceptadas las modificacio
nes propuestas por el mismo, una al 
artículo 29 del proyecto de estatutos, 
relativamente á que el precepto que 
en él se consigna de que los acuerdos 
de lajunta general son obligatorios 
para todos los socios, inclusos los 
ausentes, debe entenderse «siempre 
que tales acuerdos no sean contrarios 
á las leyes ó á los estatutos y regla
mentos sociales ó no haya sobre ellos 
disidencia, ó no recaigan sobre los 
actos del Consejo, del Director ó de los 
accionistas entre sí;» y otra al artícu
lo 40, con respecto al cual cree que 
en vez de los raquisitos que en él se 
fijan para alterar ó modificar los esta
tutos debe exigirse la unanimidad de 
los socios:

Vista la escritura de Sociedad otor
gada en 17 de Mayo de 1865 por los 
suscritores que iniciaron el pensa
miento de la empresa, autorizados 
competentemente al efecto por la jun
ta general, y en cuyo documento pú
blico se insertan los estatutos y regla
mento conforme fueron acordados en 
la misma junta:

Vistos los informes favorables del 
Tribunal de Comercio de la Habana, 
de la Junta jurisdiccional de AgricuP 
tura. Industria y Comercio, de la su
primida Inspección de Sociedades 
mercantiles por acciones y de Segu
ros mútuos, y del Consejo de Admi
nistración de la isla:

Considerando que el objeto de la 
Sociedad es lícito y de utilidad públi
ca, y que su capital de seis millones 
de escudos, que podrá aumentarse 
hasta 1;¿ millones, es suficiente para 
la realización del pensamiento que se 
propone :

Considerando que la recaudación 
parece convenientemente asegurada 
en vista de la nota jurada, de las ac
cio es suscritas que figura en el ex
pediente, y cuyo valor asciende á 
4.360,000 escudos:

Considerando que no hay inconve
niente en acceder á la adición de la 
protesta de D. Juan Poey, relativa al 
articulo 29, porque si bien es cierto 
que en doctrina general bastan las 

disposiciones del decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 para garantir los inte
reses sociales, no lo es menos que en 
la práctica han surgido dificultades 
sobre é te punto, que se evitarán mo
dificando el artícplo en los términos 
de la protesta:

Considerando que carece de objeto 
la presentada con referencia al artícu
lo 40 que, tal c uno se halla redactado, 
garantiza cumplidamente los intereses 
de los accio listas,' pues exige el con
curso de la Autoridad pública para la 
alteración ó modificación de los esta
tutos, sin perjuicio de las demas cláu
sulas que contiene para evitar toda 
sorpresa en la materia, y de las for
malidades que para el caso fija el de
creto de 19 de Octubre de 1853:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han cumplido 
todas las prescripción e.s leg-ales:

De conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno, y en vista de lo pro
puesto por el Ministro de Ultramar,

Vengo en autorizar la constitución 
de la Sociedad anónima de Seguros 
contra incendios á prima fija, titulada 
La Grande Antilla, y en aprobar 
los estatutos y reglamento para el ré
gimen de la misma consignados en la 
escritura de 17 de Mayo de 1865, con 
la modificación en su art. 29 propues
ta en la junta general de accionistas 
por D. Juan Poey, para que hecho 
efectivo en caja el 15 por 100 del va
lor de las acciones que previenen los 
mismos estatutos, elegido definitiva
mente el personal de la Administra
ción, y cumplidas las demais prescrip
ciones del decreto ya citado de 19 de 
Octubre de 1853, y de los estatutos 
sociales, pueda dar principio á sus 
operaciones en el término que pruden- 
cialmente fije el Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Ultramar, Alejandro 
Castro.

—..  ̂—     „,,MtH^¡^,..............  I li»» .M^I

SEGUNDA SECCION.

Núm. 526.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Habiéndose estraviado en el merca
do de Tordesillas en dia 20 del actual, 
un pollino neg-ro. moino, de seis á 
siete años, con un agujero pequeño 
por encima de la nariz, propio de Ju
lián Lorenzo, vecino de Castronuño. 
He dispuesto publicarlo en este perió
dico oficial para que la persona que 
tenga noticia de su paradero, lo ma
nifieste al interesado ó Alcaldía del 
citado pueblo de Castronuño en cum
plimiento de su deber,

Valladolid y Noviembre26 de 1866.
—El Gobernador, Mariano Herrero.

Núm. 519. .■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ganadería.

En la noche dei 21 del actual fue
ron hallados en el pueblo de Corrales 
de Duero, siete i\ ses vacunas que se 
hallaban estraviadas en aquel término 
cuyas señas son las siguientes:

Un buey negro, entrecano, braza
do, bien cornado, marca P. 0.
, Otro del mismo pelo raya en el 

lomo, tambiem bragado, bien puesto, 
encornadura abierta y marca S.

Otro del mismo pelo, bien encorna
do. con marca P. 0,

Otro del mismo pelo, raya pequeña 
en el lomo, encornadura baja, mar
ca S.

Otro negro pequeño, encornadura 
baja, y con marca R.

Otro negro pequeño, encornadura 
baja y despuntado del derecho mar
ca P. 0.

Una vaca negra, encornadura baja 
y algo despuntada de la derecha, 
marca S. Z.

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para que llegando á 
conocimiento del dueño ó dueños de 
dichas reses puedan reclamarías á la 
Alcaldía del mencionado pueblo, en 
donde se encuentran depositadas.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador, Mariano Her
rero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 525.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
destacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procederán por cuantos medios estent 
á su alcance á la busca y captura, de 
Miguel Tamargo y Tarrazo, el cual 
se ha fugado en el dia de ayer de la 
cárcel de la Pola de Jordan, y cuyas 
señas'se espresan á continuación y en 
caso de ser habido, se pondrá á mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid’ 26 de Noviembre de- 
1866.—Mariano Herrero.

Ceñas del fugado ñ/iguel Tamargo 
Tarrazo.

Edad 30 años, estatura alta y grue
so, color moreno y encarnado, cara 
gruesa, viste blusa azul de tela, panta
lón de tela color aplomado, descalzo, 
pañuelo á la cabeza, es natural de 
Astu rías.

Núm. 514.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

PÓSITOS.

EbUmo. Sr. Director general, de- 
Administraccion local del Ministerio
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SIS
de la Gobernación me comunica con 
fecha 22 del actual, la disposición si- 
.guiente:

Por la Junta de la Deuda pública 
se ban expedido á favor de los Ayun
tamientos y por las cantidades que al 
margen se espresan, los mandamien
tos de pago correspondientes á las ac
ciones del Banco de San Fernando que 
poseyeron sus Pósitos, cuyas sumas 
están conformes con el resultado de la 
liquidación aprobada por Real órden 
de 20 de Diciembre de 1861.

Lo que participo á V. S. para que 
á su vez lo haga á los Ayuntamientos 
interesados á fin de que puedan hacer 
las reclamaciones convenientes á sus 
apoderados en esta Córte.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
•—Madrid 22 de Noviembre de 1866. 
—El Director general, Francisco Bo
tella.
¡BfaivwrB/w '-IT m aomwa wa ''wwmffregrarrn-Kvri 

Ayuntamientos.

sija2acaas2EíS!C53san

Rs. vn. Cets.

Herrin........................1.128 »

Rueda de MoF. . 3.760 »

Nava del Rey. . . 3.008
Olmedo...................... 4.512 »

Rioseco.. . . 3.760 »

La Seca..................... 3.384 ))

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, para que llegue 
á conocimiento de las citadas corpora
ciones.

Valladolid 26 de Noviembre de 
I860.—Mariano Herrero.

3?' En el mismo plazo sacar¿ín : 
tambien tantas licencias de estable
cimientos públicos cuanto sea el nú
mero delosqueexistanen cada pueblo, 
bajo la responsabilidad del Alcalde si 
algún establecimiento de'ara de pro- 
veerse de aquel documento.

4.“ Llegado el dia 21 de Diciembre 
próximo , se espedirá comisión de 
apremio contra todos los Alcaldes que 
no hubiesen^ hecho la saca de los 
documentos espresados; en el concepto 
de que no se les levantará aquella 
hasta que verifiquen esta.

5.'‘ En todo el mes de Enero 
de 1867 sin falta ninguna quedarán 
di-stribuidas las relacionadas cédulas 
de -vecindad y licencias de estableci
mientos públicos; en la inteligencia 
que de lo contrario, se exigirá á los 
Alcaldes la mas estrecha responsa
bilidad.

6 .^ En todo el mes de Febrero si
guiente harán los Alcaldes el pago 
del importe de los citados documentos 
en la Depositaría de|los fondos de esta 
provincia; debiendo advertirles que 
se espedirá comisión de apremio igual
mente contra el que en l.° de Marzo 
aparezca en descubierto.

Espero del celo y solicitud de todos 
los Alcaldes que cumplirán puntual
mente las i revendones de esta circu
lar y que no darán lugar á las medi
das coercitivas que en ella se indican,

Valladolid 24 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador., Mariano Her
rero. 

mente en el estado no solo, los indivi
duos que percibieron haberes bajo la 
denominación generald^ sueldos, sino 
tambien los que cobraron gratifica
ciones por servicios de un carácte- 
permanente.

3 .^ Si ocurriese el caso de que un 
mismo individuo hubiese desempeña
do dos cargos comprendidos en el 
presupuesto municipal, bajo distintos 
conceptos, figurará en cada uno d© 
estos.

4 .^ Se expresará por nota cuantos 
individuos figuran en cada concepto 
por haber recibido solamente gratifi
caciones por servicios permanentes, y 
cuantos sean los comprendidos en dós

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Estado referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos 
municipales é importe de sus sueldos én el año económico de 1865 á 1866,.

CONCEPTOS. 

Administración municipal. ......
Policía de seguridad.......................................
Policía urbana.................................................
Instrucción pública........................................
Beneficencia.. . .......
Obras públicas . ........
Corrección pública..........................................
Montes. ...........................................................
Etc. etc. (1). ............................................... 1

(1) Se continuará espresando los demás conceptos, si algún otro hubiere 
que comprender.

Se expresará por nota el número de mugeres que comprende el es tado y el 
importe de sus haberes.

ó mas conceptos, debiéndose redactar 
estas notas con toda claridad y sin 
omitir detalles que puedan ser pre
cisos.

5:® Formados que sean los estados 
se remitirán á este Gobierno de pro
vincia en el término preciso de 15 
dias.

Recomiendo nuevamente á los seño
res Alcaldes, que procuren la mayor 
exactitud en la redacción de dichos 
estados y que dicten las disposiciones 
oportunas para que tenga lugar la 
remisión dentro del plazo señalado.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1866.—Mariano Herrero.

AYUNTAMIENTO DE

úmeio, 
de 

individuos.

Importe de sus 
haberes.

Eses. Mils,

Núm. 518. Núm. 501.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

' VIGILANCIA PÚBLICA

Circular.
A fin de que en todo el mes de ene

ro próximo queden distribuidas en los 
pueblos de esta provincia las cédulas 
de vecindad creadas por el Real decre
to de 15 de Febrero de 1854 y todos 
los demás documentos de vigilancia 
pública necesarios para el año de 1867, 
según dispone la Real órden de 19 de 
Noviembre de 1858, he resuelto hacer 
á los Alcaldes las prevenciones si
guientes.

1.'‘ Desde el dia primero al 20 de 
Diciembre inmediato, sacarán los Al
caldes de la Depositaría de fondos de 
esta provincia las cédulas de vecindad 
de los números 2.° 3.° y 4.° que 
consideran precisas para el año de 
1867.

2.’' En el propio plazo sacarán 
igualmente noventa cédulas de vecin
dad del número primero por cada cien 
vecinos de que se componga el pueblo 
con arreglo al recuento general quese 
hizo en 1860, y en la misma propor
ción por las fracciones que no lleguen 
á ciento; es decir, que la saca de esta 
clase de cédulas se hará con el noven
ta por cinto del número de vecinos de 
que conste cada pueblo en el indicado 
censo; en la inteligencia de que la 
Depositaría provincial verificará la 
entrega bajo el tipo referido aun 
cuando en el pedido se haya rebajado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

£^sccion de ¿^síadistica.

Es llegada la época de recoger las 
noticias respectivas al número de em
pleados que constituyeron la admi
nistración municipal de los pueblos 
de esta provincia durante el año eco- 
aórnico de 1865 á 1866. y de conocer 
el importe de los sueldos que les fue
ron satisfechos. Practicado ya un tra
bajo semejante en los años anteriores, 
no es regular que ahora se tropiece 
con la menor dificultad en la ejecución 
del que se encarga por esta circular, 
antes por el contrario, debe esperarse 
que se lleve á cabo sin dudas ni vacila
ciones de ningún género que lo entor
pezcan ó afecten á su exactitud. Sin 
embargo de esto, no me parece escusar 
do encomendar á los Sres. Alcaldes 
que procuren se ponga el mayor cuida
do en la ejecución de este servicio y 
que tengan presentes las prevenciones 
que siguen, queespero verlas observa
das con rigurosa precision.,

1 .^ Las noticias- respectivas al nú
mero de empleados en la Administra
ción municipal y al importe de sus 
sueldos durante el año económico de 
1865 á 1866 han de consignarse en 
un estado que se arregle exáctamente 
al modelo adjunto, en el cual se com
prenderán los datos que correspondan 
á cada Ayuntamiento.

2 .^ Han de aparecer numérica-

TERCERA SECCION.

Núm. 522.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
especial de Hacienda de esta Pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Tiburcio Lopez Perez, natu
ral y vecino de esta Ciudad, de estado 
soltero, de oficio teged@r para que en 
el término de veinte dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este 
edicto en el £oletiu oficial, compa
rezca en este Juzgado especial con el 
objeto de hacerle saber cierta provi
dencia dictada en el espediente sobre 
ejecución de sentencia, que contra el 
mismo instruyo por la causa que se 
le formó sobre contrabando de tabaco.

Dado «n Valladolid á veinticuatro 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y seis —Juan del Pueyo.—Per 
mandado de S. S. Baltasar de Llanos 
Gonzalez.

Núm, 521.

Don Juan del Pueyo y Bueno,, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Por el presente cito y emplazo á 
, José Bedoin y Carlos Silvestre, para 

que en el término de diez dias com
parezcan en este Juzgado á recoger 
los actos judiciales franceses numé
ros 1854 y 2211, que les interesan.

Dad© en Valladolid á veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y seis.—Puan del Pueyo.—'Por 
mandado de S. S. Antonino Santos.

Núm. 525.

D. Francisco Hernández de la Gán
dara, Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su par
tido.

Hago saber: Me hallo instruyendo 
causa criminal por testimonió del que 
refrenda, contra Mariano Diaz Lopez, 
v ecino de Avila, y Benito y Blas Cle
mente, naturales de Montehermoso y 
sin residencia fija, por las vehementes 
sospechas que contra los mismos re
sultan como culpables en el hurto de 
caballerías halladas en su poder.

Y como se ignore quienes sean los 
dueños de ellas, he acordado hacerlo 
público por medio del £oletÍ7i o/iciad, 
para que los que se creán con derecho 
á dichas caballerías, cuyes señas se 
anotan á continuación, comparezcan 
en este Juzgado á prestar la oportuna
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declaración; con los comprobantes cjue 
puedan reunir.

Tordesillas veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Francisco Hernández de la Gándara. 
—Por sil mandado, Roman Rodrí
guez.

Señas de las caballerías.

Un macho castaño o.scuro, de cinco 
años, siete cuartas y tres dedos y 
medio, con lunares blancos en el dor
so y partes laterales de las costillas, 
capón, nalgüilabado, con dos cicatri
ces en la parte superior y lateral de 
la rodilla derecha, y dn la misma ar
ticulación una lupia, esquilada la co
rona y partes laterales del cuello, ra
bi castaño.

Una muía cebra oscura, de diez y 
seis años, seis cuartas y cuatro dedos, 
vocinegra, con lunares blancos en las 
costillas, con una rozadura en la re
gion dorsal, con otro lunar en la parte 
inferí r del vientre, esquilada la 
corona.

Una yegua castaña clara, con cabos 
negros, de nueve años, siete cuartas 
menos dos dolos, con una pala de la 
mandíbula superior careada y con un 
carácter negruzco, la cola entresa
cada. esquilada en la parte superior 
la corona y cuello en forma de ínula, 
armiñada del pió derecho, con un pe
queño hundimiento en la clin próximo 
á la cruz, con un esparaban en el pié 
izquierdo, una rozadura supurada de 
poco tiempo en la region dorsal.

Y últimamente un pollino como de 
diez á once años, tuerto d@ la vista 
izquierda, pelo rucio, vencido de las 
manos, entero, con lunares blancos 
en las costillas y cuadriles.

Núm. 533.

D, Hilarion Llorente, Juez de paz é 
interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Por el presente bago saber: que 
Don Antonio Polanco Diaz de Lavan
dero, vecino y abogado de esta ciu
dad, se ha presentado en concurso vo
luntario, solicitando de sus acreedo
res la' grao a ¡de espera ó moratoria 
para poder satisfacer el importe de sus 
deudas en los plazos que le concedan.

En su consecuencia y terminada á 
favor de este juzgado la cuestión de 
competencia que ha existido entre el 
mismo y el Tribunal de Comercio de 
esta capital, he acordado alzar la sus- 
nen.sion de la junta de acreedores que 

; señaló para el dia treinta y uno de 
áJayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco y celebraría el dia diez y nueVe 
de Diciembre próximo y hora de las 
diez, en la Sala de este Juzgado con
forme al articulo quinientos siete de 
’a ''ey de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia cito, llamo y 
emplazo á todos y cada uno de los 
que se consideren acreedores del men
cionado D. Antonio Polanco Diaz de

Lavandero, á fin de que comparezcan 
y se presenten en la junta con los tí
tulos de sus respectivos créditos; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos y 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochociento.s se
senta y «eis.—Hilarion Llorente,— 
Por mandado de S S., Simon de 
Moneo.

Núm. 542.

Don Francisco Hernández de la Gán
dara, Juez de primera instancia de 
e.sta villa de Tordesillas y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que 
por testimonio del Escribano que re
frenda estoy siguiendo causa criminal 
en averiguación de los autores del 
hurto de un pollino de la pertenencia 
de Gregorio Garcia Diez, de esta ve- 

.cinJad en la cual tengo acordado por 
auto de este dia se proceda á la busca 
y captura en su caso, de un jitano 
ciego, que se acompaña de un chico l 
llamado Domingo, al que se pondrá á j 
disposición de este Juzgado.

Y para que tenga efecto por medio 
de la Guardia civil y dependientes de 
Justicia, se espide el presente.

Tordesillas Noviembre 22 de 1866. 
— Francisco Hernández de la Gán
dara.—Federico Garcia Casal.

CUARTA SECCION.

Núm. 513.

Administracíoii ^rincij)al de 
Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

ESTANCOS.

Hallándose vacante el Estanco de 
Tabacos del pueblo de San Pelayo 
dependiente de la Administración su
balterna de Tordesillas por defunción 
de D. Felis Laguna que le desempe
ñaba en propiedad; y debiendo ser 
provisto con arreglo á lo que disponen 
las Reales órdenes de 9 de Julio de 
1858 y 8 de Agosto de 1865, se hace 
saber al público para que los sugetos 
que quieran solicitarle y se hallen 
adornados de los requisitos que dichas 
órdenes previenen, dirijan sus solici
tudes á esta Administración en el tér
mino de ocho dias contados desde el 
de la publicación de este anuncio en 
el Jioletin ojlcial de la provincia, 
acompañadas de los documentos ori
ginales ó copias debidamente autori
zadas ea que consten los méritos y 
servicios que aleguen, así como un 
certificado de los Alcaldes del respec
tivo domicilio de los pretendientes en 
la que se acredite su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta confre- 
cursos suficientes para satisfacer al 
contado los efectos.

No se dará curso á solicitud alguna 

que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente como tambien 
los documentos que las acompañan.

Valladolid 23 Noviembre de 1868.
—El Administrador, J. Jo.sé Egozcue.

QUINTA SECCION.

Núm. 528.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Histri lo de Valladolid.

El dia 6 de Diciembre próximo de 
once á doce de su mañana tendrán lu
gar la doble y simultanea subasta bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Gober- 
nador Civil ó persona en quien dele
gue y en esta capital bajo la del Señor 
Alcaide Corregidor de la misiva, de 
la corta olivacion del pinar titulado 
Esparragal y de 150 pinos del mismo 
pinar bajo el tipo de 3036, escudos 
200 milésimas la corta olivacion y 
198 escudos 800 milésimas lo.s pinos.

El espediente con sus pliegos de 
condiciones, bajo las cuales se han de 
hacer las subastas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la Alcaldía 
Corregimiento.,

Valladolid 26 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Jefe, Luis Gó
mez.

Núm. 527.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Hisirito de Valladolid.

El dia 6 de Diciembre próximo de 
once á doce de su mañana, tendrá lu
gar la tercera subasta de la corta de 
600 pinos del pinar de la villa de Me
dina del Campo, cuyo acto tendrán 
lugar bajo la presidencia de su Al
calde Constitucional y el tipo de 894 
escudos en que han sido retasados.

El expediente y pliegos de condi
ciones, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento,

Valladolid 26 de Noviembre de 
1866,—El Ingeniero Jefe, LuiaGomez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Esguevillas.

En el dia 2 de Diciembre próximo 
y hora de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en pública subasta la 
venta de los granos de los propios de 
esta villa, que han pagado los lleva
dores de foros enfitéuticos no redimi
dos, que son 34 fanegas, 6 celemines 
y 2 cuartillos de pan mediano, trigo 
y cebada.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los individuos que 
deseen interesarse en dicha subasta.

Esguevillas 26 de Noviembre de 
1866.—El Alcalde. Basilio Aragón.— 
Por su mandado José Coloma, Secre
tario.

Núm. 512.

Ayuntamiento Constitucionnl de 
Pesquera.

Para proceder al arrendamiento de 
riqueza su'eta á la contribución terri 
torial del año económico próximo, ó 
apéndice al formado yá, se hace pre
ciso que todos los propietarios, admi- 
nistradore.s y colonos de finca.s rústicas 
urbanas y ganadería, presenten rela
ciones de la.s fincas que tengan radi
cantes en este termino Jurisdiccional 
y ganados que posean, sujetos á aque
lla contribución en el término de 
qumee dias en la Secretaría de esta 
corporación conforme á los modelo.? 
circulados.

àl final de cada relación, ó por se
parado, se pondrá otra que esprese 
los aumentos ó bajas que haya tenido 
el contribuyente en el año actual, 
para si se formase apéndice, verificar- 
lo con presencia de estas alteraciones, 
y sí .se hace amillaramiento por la.s 
relaciones g’enerales. Si se dejase pa
sar el plazo seiialado de 15 dias á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Holetin O/ictal de esta provin
cia sin presentar dichas relaciones, 
sufrirán los morosos la.s consecuencias 
legales.—Pesquera Noviembre 22 do 
1866.—El Alcalde, Victoriano Pe
drero.

Núm. 508.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ataquinos.

Con autorización del Señor Gober
nador Civil de la Provincia, el Ayun
tamiento que presido, tiene acordado 
proceder á la venta de 87 fanegas y 8 
celémines de trigo, procedentes de las 
rentas de este común de vecinos, para 
lo cual tiene señalado su remate el 
lunes 3 del próximo mes de Diciembre 
á las once de su mañana en la sala 
consistorial de esta villa, bajo las con
diciones que se hallan de manifisto en 
la Secretaría de esta corporación.

Ataquines 22 de Noviembre de 
1866.—El Alcalde, Manuel Vallejo.

AVISO
Á LOS

Al.CAl.»ES Y Sæi^RGTAltlOS

En Sa iniprcnía de este periódico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Talones de Contribueion Terri
torial.

Talones de Conlrtbticion Indus
trial. .

Talones de Co7isumo.
Talones de Pateíites.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la. Victoria, 24.
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